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REF: Su comunicación con el asunto “CARTA DE NOTIFICACIÓN DESMONTE 
POR USOS ILEGALES” radicada en esta entidad bajo el número 2022807508. 

 
 

Atentamente, acusamos recibo de la comunicación citada en el asunto, a través de la cual UFINET 
COLOMBIA S.A. informa a la CRC de la notificación enviada a la CAMARA DE COMERCIO DE 

BUGALAGRANDE del retiro definitivo de elementos instalados en la infraestructura eléctrica a 

carago de CELSIA S.A. E.S.P., en virtud de lo establecido en el artículo 5 de la Resolución CREG 
063 de 2013. 

 
En atención a su solicitud y previo a hacer referencia al objeto de esta, debe mencionarse que la 

CRC, al rendir conceptos, lo hace de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPCACA)1 y según las 

competencias y facultades que le han sido otorgadas por la normatividad vigente. De este modo, 

el alcance del pronunciamiento solicitado tendrá las consecuencias que la normatividad le otorga a 
los conceptos rendidos por las autoridades administrativas. 

 
Ahora bien, en relación con su comunicación y a modo estrictamente informativo, esta Comisión 

se permite citar lo dispuesto por la regulación CREG sobre el retiro de elementos no autorizados; 

específicamente, el artículo 5 de la Resolución CRG 063 de 2013 es del siguiente tenor: 
 

“ARTÍCULO 5º. RETIRO DE ELEMENTOS NO AUTORIZADOS. En cualquier 
momento, el Proveedor de Infraestructura podrá retirar cualquier elemento no 
autorizado que se encuentre en la infraestructura eléctrica, así como todos aquellos 
equipos instalados por un Proveedor de Telecomunicaciones cuando pongan en riesgo 
la seguridad de los operarios, de los usuarios y/o de la Infraestructura. En este caso, el 
proveedor de infraestructura podrá reclamar al proveedor de telecomunicaciones que 

 

1 Ley 1437 de 2011. “Artículo 28. Alcance de los conceptos. Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por 
las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución”. 
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asuma los costos que se originen por estas labores y los daños o perjuicios derivados 
por esta actuación de conformidad con lo previsto en la ley. 

 

En los demás casos, en los que no se encuentre en riesgo la infraestructura pero que 
estén instalados elementos no autorizados en la misma, el Proveedor de Infraestructura 
concederá para el retiro de los elementos y/o equipos antes mencionados, un plazo de 
cinco (5) días hábiles contados a partir de la solicitud que en tal sentido realice, siempre 
y cuando sea factible identificar al correspondiente Proveedor de Telecomunicaciones. 
Vencido este plazo sin que se haya procedido con el retiro de los elementos, el 
Proveedor de Infraestructura podrá retirarlos y los costos involucrados podrán ser 
cobrados por el Proveedor de Infraestructura al Proveedor de Telecomunicaciones. 

Las autoridades nacionales, departamentales y municipales, tanto civiles como de 
policía, en los términos del Artículo 29 de la Ley 142 de 1994, prestarán al Proveedor 
de Infraestructura el apoyo necesario para la restitución de postes, torres, ductos, entre 
otros, pertenecientes a la infraestructura eléctrica que hayan sido ocupados sin que 
exista previamente acuerdo, contrato o autorización de la empresa o propietario de 
infraestructura eléctrica.” 

 

Con lo anterior, es claro que el retiro de elementos no autorizados se encuentra contenido en la 
citada regulación CREG; y que por tanto, no resulta procedente para esta Comisión emitir 

pronunciamiento sobre el particular, lo anterior en la medida que si bien la mencionada Resolución 

CREG 063 de 2013 que UFINET aduce aplicar es complementaria a aquella que ha sido emitida por 
la CRC (régimen de compartición de infraestructura2), la misma resulta claramente del resorte de 

la entidad emisora, la CREG. 
 

En los anteriores términos damos respuesta a su comunicación y quedamos atentos a cualquier 

duda que pueda surgir sobre el particular. 
 

Cordial saludo, 

 
MARIANA SARMIENTO ARGÜELLO 
Coordinadora de Relacionamiento con Agentes 

Proyectado por: Angella Santamaría. 

 
 

 
 

 

 
2 Contenido en el Capítulo 11 del Título IV de la Resolución CRC 5050 de 2016. 
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